
Sevilla Ijde Febrero.
n Sevillanos: Por Real orden de 6 del actual M manda S. M. que 

ii las gracias en su Real nombre á los habitantes de esta ilustre ciudad 
por el indudable testimonio que han dado en el día 5 de tu decisión á 
obedecer las órdenes del Gobierno constitucional, exhortándolos al mis
mo tiempo i la maa cordial unión, para que puedan gozar tranquila- 
mente da los inapreciables beneficios de la libertad que concede á todos 
la Constitución del Estado.

o En su cumplimiento me cabe la gloria de ser el conducto para 
comunicaros tan benéfica demostración da S. M.; y estoy cierto de que 
la recibiréis, no tolo con al respeto debido á la sagrada i inviolable 
persona del Rey que se digna dirigirla, sino con el interes que exige 
la necesidad «herrara é toda sociedad da estrechar mas y mas los víncu
los con que las leyes enlatan A loa gobernanta y gobernados. Las pa
labras literales con que termina la estada Real orden forman el lengua- 
ge maa propio de un Gobierno paternal, y contienen una lección úti
lísima pan salvarnos del naufragio que nos amenaza. Union, sevillanos, 
unión entra todos vosotros , y unión con todos los espadóles, que de
ben componer una sola familia. Nada da signos de división, nada de 
nombres diversos, que hacen clasificaciones, cayo objeto por lo común 
no suele ser otro que el de satisfacer uu amor propio mal entendido, 
llevando adelante resentimientos ó eapeftos impropios de almas libera
les. Acercaos unos i otros, tratad amigablemente vuestras diferencias, 
y rereis cuan fútiles ton, cuan impropias de loa que anhelan un mismo 
objeto. Yo no conozco maa clases ni partidos que los de observadores 
de la Constitución é infractores de alia. El que delinque, separándose 
en cualquiera sentido ó bajo cualquier pretexto de lo que ordena nues
tra ley fundamental y las que da alia derivan, ea el que por sí mismo 
se separa de la fraternal unión que deba reinar entre todos los demás; 
ese es el que se despoja de las consideraciones á que era acreedor, y 
queda sujeto al castigo sefialado por las leyes; ese el que no merece 
el nombre de constitucional. Los demas nombres son bijas de las pasio
nes; y ellos han servido en todas las revoluciones del mundo para fomen
tar y multiplicar partidos, que han destruido el objeto mismo que les 
convenia aparentar. El nombre sacrosanto de religión ba servado mu
chas veces para cometer loa borrares mas opuestos A ella, y servia aun 
en nuestros días á un tribunal injusto y arbitrario. Ettos dias no 
volverán si nos conservamos unidos, si nuestros hechos corresponden A 
nuestras palabras, si sacrificamos en fin nuestra falso amor propio al 
verdadero amor de la patria. Aquel es mas constitucional que es maa 
justo y benéfico. Sevilla 9 de Febrero de i8>2.=Jmjví» Alt ¡star.”

Madrid Jueves 38 de Febrero.
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante talud.”

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 
la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.

Númerot. Prendas. Administraciones.

32l6p..
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10000 pesos fuertes. En Cádiz.
4000.. .................. En Madrid.
2000....................... En Jerez de la Frontera.
1000.. ..-...—.... En Valencia.
■ooo........ ......... — En Bilbao.

Se han recibido periódicos extrangeros , cuyo extracto de noticias, 
publicado por el Liberal Guipunoano, es como sigue:

n En Ja sesión de la Cámara de ios Comunes del dia 1 g quedó 
desechada por 197 votos contra 97 la propuesta que se hizo á favor 
del general Wilson, concerniente á su remoción del egército.— El 
Gobierno ruso dedica una parte no pequeña de su atención á reprimir 
el fervor de los estudiantes, y en general de los naturales de Polonia 
á favor de la libertad: me nota especialmente un empeño particular en 
preparar un partido ea la próxima Dieta, haciendo que las elecciones 
recaigan en empleados civiles y militares.—Las Cámaras de Bavicra se 
abrieron y continúan sus sesiones á pesar de las intrigas con que la pre
ponderancia extrasgera intentaba impedirlo. Fl Rey de Wiirtemberg 
se ha sobrepuesto á las sugestiones de las cortes de Berlín y de Viena; 
y á pesar de la influencia de -una y otra se ba negado firmemente á 
poner las trabas que ellas querían dictar sobre la libre emisión del pen
samiento por medio de la imprenta. — En Austria se trata de rouble* 
cer loa jesuítas.

n Escriben de Viena que la Inglaterra ba pasado á aquel Gabiacteuna 
nota del de Petenburgo, acompañada de muy eficaces instancias para que 
se conserve la paz; pero declarando que en caso de rompimiento en el 
Levante te guardará la mas estrecha neutralidad por la Inglaterra , la 
cual se eontentará con enviar un refuerzo da tropas á las islas Jónicas, 
y con aamentar su escuadra en el Mediterráneo.—La Puerta ba manda
do á los bajaes de Europa que apronten todos loa hombres que se hallen 
en estado de tomar las armas, mediante que todas las tropas actualmen
te disponibles van á reunirse en dos egército* contra la Marea y el 
Epiro, los cuales han de juntarse en Livadia y Larita. También se anun
cia la llegada de nuevas tropas asiáticas luego que se sepa con certera 
que se ha acabado la güeña con los persas.

« El amago de rebelión en Sicilia, de que ya se ba hablado, da bas
tante cuidado, según perece, al Gobierno austro-napolitano. Se han des
tinado á Palcrmo dos ergimiento* austríacos y id hombres de la guar
nición de Mrsma. Al teniente general Nuncíante se la han dado pode
res ilimitados para mantener el orden.

n En la sesión de la Cámara de ios Diputado* de Francia del 18 ae 
acabó de discutir en su totalidad el proyecto de ley sanitaria.”

Con efecto parece que el jesuitismo va lomando una grande pre
ponderancia en varios Estado* de Europa. El Austria , dice un perio
dista , se ocupa eo un gran proyecto adaainitfrativo. Trata, pura, de 
restablecer el orden de ios jesuítas en su antiguo esplendor, Alijando 
á esta sociedad la dirección de todos los establuciraicntos de instrucción 
pública. Hasta ahora había habido grandes dificultades y imlm mu 
por parte de las reatas para poner en planta este proyecto mucho 
tiempo há concebido y meditado; pera « d dia ae habla ya da w 
cgecucion como muy próxima.

La gaceta de Casel habla ya dd envranuimiiaia dd criado dd Prin
cipe Real en las ñuscaras (¿surta riel d); para «prima la cracmtaa- 
cia da haber concurrido dicho Principe i ellas.

En Marsella y Toton parece que sa bao bocho ifguwra prisiones. 
El 18 al mediodía se presentó i S. M. Luis xvut d proyecto do 

ley sobra los periódico*, aprobado por la Cámara en la rasión dd 16.
ARTICULO DE OFICIO.

Dirección del empréstito nacional.
Estando dispuesta* las accione» y documentos de interne* para rar 

entregados á los accionistas , y siendo nuurario remirar prdimiwanncn» 
te lo que mejor convenga sobre el dividendo del 4 por too de empre
sa y otros puntos interesantes; la junta da gobierno ha jurgado conve
niente la convocación de una junta ganara! da todo* los accionistas 
propietarios de 30 ó mas acciones para el dia 17 dd mes de Marzo 
próximo á las diez de tu mafiana en la sala de juntas del H”i«» nacio
nal de S. Cirios. Desde 1.° del expresado mas hasta el 16 se servirán 
los Sres. accionistas acudir ¿ la secretaria de la dirección i recibir Ira 
esquelas de entrada para la junte ^presentando al mismo tiempo el do
cumento que acredite su suscripción: asimismo loa Sres. accioaotes 
ausentes se servirán remitir ¿ tus corresponsales ó personas que gusten 
aquel documento, estampando i su respaldo la autorización competen
te para entregarse de sus accione*, recibir d 4 por too de empresa, j 
deliberar,sobre los demas ponto* que motivan esta juna general.

Dirección ¡crural de estadios del remo.
Por Real resolución de 13 de Setiembre de 1800 se dignó S. M. 

mandaz-que todas las plazas de mariscales mayares y segundos de los 
regimientos de caballera y artillería nacional se provean por oposi
ción en la forma que se prescribe en ella. En su cumplimiento, halán
dose vacante la plaza de segundo mariscal en el regimiento d: ciba’Ie- 
ría de Pavía, 4.0 de ligeros , con la dotación de 400 rs. mensuales, tos 
que aspiren á dicha plaza, y hayan sido alumnos de ia escuela nacional 
de veterinaria, y obtenido tu título, comparecerán en esta corte ante 
el secretario de la junta escolástica D. Carlos Risueño, por si , ó por 
medio de apoderado, á firmar ia oposición que hayan de hacer ; para io 
cual te señalan treinta dias de término, que empezarán á correr dj.de 
el dia de la publicación de este aviso.

Hoy i.a del corriente se pegará en la cata nacional de moneda 
de 10 á do* de la tarde á los tugetot que hayan presentado medios tut
ees para el resello, y tengan los billetes numerados ánde el 801 al 
883, ambos inclusive.

Dita de los decretos y circulares publicadas.
Gobernación de la Península.

Decreto de las Cortes concediendo un indulto á los lace ¡oto* de 
Navarra. (Gaceta del 6.)

Circular para que las autoridades políticas cóopocra ifiraiun nri i la 
recaudación de las contribuciones. (Gaceta del 10.)

Resolución de S. M. acerca de la solicitud de dos pueblos de la 
provincia de Soria, pidiendo una rtbaja en la contribución territorial.
<'Gaceta dtl *7.)

Resolución de S. M. relativa á la* madiflat propuestas por la dipu
tación provincial de Murcia para castigar 4 los alcaides y secreter io* 
de ayuntamiento que no hayan presentado sus cuentas ds 18so. (Ga
ceta del 19J

tiraría — Tu rf: la.

Decreto de la* Cortes para cerrar su* sesiones extraordinarias. (Ga
rrid del i/.)

Ley de las Cortes prescribiendo los justos límites del derecho de 
petición en los ciudadanos. (Garrís del sg.)

Instalación de las Cortes ordinarias para los años 181a y 1813, y 
elección de presidente y secretarios. (Gaceta del »é )

Ler <•« las Cortea en que w hacen algunas adicione* á la ley de xa 
de Octubre de 18*0. (Gaceta del 38.)

Hacienda.
Decreto de S. M. admitiendo la dimisión dd marques de Sta. Croe 

y D- Luis López Ballesteros, como societario* dd Despacho de Estado 
y de Hacienda. (Garría del 3.)

Resolución de la* Cortes sobre admisión de las Cocciones de me
dio* Intica, ingresadas en las arcas de la tesorerí a nacional. (Gaceta ele ií.)

Decreto de las Cortes para que se admiran en las casas de moneda 
los medios luises presentado* por las tesorerías general y de provincia. 
(Gaceta dtl A.)

Decreto de las Cortes declarando depósito de segunda clase al 
puerto de Almería. (Gaceta del A.)

Decreto de las mismas declarando da cercara clise al pumo de 
▲Imuñecar. (Gaceta del 9.)

Decreto de tos mismas prorogando el plazo para el pago de los atra-
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Decreto de las Cortes haciendo extensivo á lo* militare* de Ultra
mar d decreto de y de Noviembre de itao. (G«tt* dtl a/.)

VARIEDADES.
(Contmáa ti rifgt "1 rtdtdor del mundo. Careta dtl a6).

lo* pueblos que Krusemtern ha observado presentan aun aquellos 
caracteres originales que el poete guau de pintar y el filósofo estudia 
con afrcion ; pero que no siempre se concillan con el buen orden social. 
Estas extra fieras de costumbre* ofrecen á nuestro viagero metería para 
muchas descripciones interesantes.

Lo* tiu kahi víanos, en quienes ee nota la hcrasowra mas varonil j 
ana robustez extraordinaria , gustan mucho de ademarse con un dibujo 
muy complicado que le* cubre enteramente el cuerpo, y que represente 
la armadura mas vistosa y rica que pudiera llevaren lo* tiempo* de caba
llería ei paladín mas bizarro pan lucirlo en un torneo; pero estos hom
bres un hermoso», tan robusto* y tan engalanado* apena» tienen de 
humano mas que el exterior , pues careciendo de todo verdadero vín
culo social, y no conociendo sino muy imperfectamente las relacione* 
de familia, estos islefiot ae hacen una guerra perpetua, con la intención 
formal de comerse ¿ sus enemigos muerto* ea el combate. Cuando lo* 
•cosa ia hambre ,1o* hombre* inmolan la* mugeres y lo* nifios per* ali
mentarse con sus carnes; y esto se lo afirmaron unánimemente al capi
tán Kruaenatcrn un francés y un ingle*, loa cuales habiendo sido aban
donado* en la isla Nukahiva, vivieron alli muchos años; y aborrecién
dose raortaimenu ei uno al'otro, no es de presumir que ee pusieran de 
acuerdo para atestiguar estos hechos.

Entre tanto que su* patrias respectiva* se hacíanla guerra con egér- 
citos y escuadras, el ingles Roberto y el francés Cabri se daban batallas 
«1.frente de talvage* armado* de arcos y de mazas; el primero llegó á 
ser gran general de una tribu, y el segundo juez mayor en otra: am
bos se habían casado con princesas, y aspiraban • la dominación. Luego 
que se presentó la escuadra rasa el potentado ingle* y el potentado fran
cés de Nukabiva procuraron cada uno por su parte atraerle á tu parti
do; pero el Sr. de Krusenstetn observó una magsstuosa neutralidad en
tre las dos potencias rivales. Entre tanto, habiendo ido Cabri á bordo 
de un navio ruso, precisamente al tiempo de hacerte á la vela , penan
do te estaba temiendo de un momento i otro nn ataqua de perte de los 
talvage*, fue conducido 4 Rusia bien 4 pesat tuyo; á lo menos asi 
lo aseguraba 4! cuando vino 4 Pañi, hace algunos afio», á enseñar por 
dinero su piel pintorreada, con el objeto de juntar para los gastos del 
viage de vuelta 4 au amada isla, Adonde deseaba ardientemente restituir
se para empezar de nuevo la guerra contra Robeits.

Una circunstancia que quila toda espoci* de duda acerca de la antro 
pofagía d* los nuka' manos es que el ingles Roberto, al mismo tiem
po que confes que había ten do parte en aquc'lo* horrorosas banque
tes, hizo j su uva Iranc s la just oa de dre r que siempre había troca
do su ración de carne humana por un cochino. Cabri te jactaba en Pa
rís d haber formado el proyecto de abolir esta bárbara costumbre lue
go qu volv.ese á 11, casa. Decía que hab a contr buido á mejorar en 
gran matura tas ostumbre*, y a la abolición del incito; y que iba 
á introducir en t 'das las ciases del pu.'b’o -i matrimonio, cuya iatti- 
tu.mn estáis- reducida úo.cam nt- á la familia Real; pero nos parece 
que 5. E., el juez mayor de Nukahíva, prometía por desgracia na da

lo que podía cumplir, pues aunque varios buques americanos han visi
tado su isla, no ae ha vuelto 4 oír hablar de él. '

El capitán Krusenstern , fastidiado con mucha razón de las espanto
sa» costumbre» de los nukahivianos, no podía ser ya un admirado* 
ciego de ningún pueblo agreste, y por consiguiente merece une gran 
confianza cuando noa pinta 4 loe ainos , habitante* de la isla de Jesso, 
y de otras tierras al norte del imperio del Japón, como hombres do
tados de unos sentimientos de moralidad tan bueno» como los da lo* 
europeo* no corrompido* , y de un canelar susceptible de admitir leyes 
4 instituciones. La familia está entra dio» trian. raraglada, y aunque el 
Gobierno patriarcal sea malísimo cuando te quiera aplicar 4 las gran
de* naciones civilizadas, porque en realidad no e* mas que el despotis
mo, es preciso confesar que a espectáculo de un corto nftmero de fa
milia», viviendo sin disturbios ni cuidados en un jtii aislado, bajo el 
mando de tu* gefes natural**, puede ter un objeto envidiable para al-

f;unos europeos, que convencidas de la falta de buena* inttítucion** po> 
¡tica*, y de cuán poco* ton lo* hombre* capaces de dirigirla*, no ven 

en nuestro estado social mas que una complicación incómoda y una 
brillante servidumbre. Es lástima que estos bueno* ainos sean tan faos 
como ton hermoso* lo* feroces nukahivianos. (ir con tatuará.)

ANUNCIOS.
Por el juzgado de primera instancia del Sr. D. Ramón ds Argos, 

y escribanía carlu'aria de D. Valdotnero Moraleda, se han promovido 
autos 4 pedimento de D. Tomas de Velasco como heradero de Dolía 
María Marra Ruiz, sobre reclamación de ag vales Reales: ig da 150 
pesos, 4 de fi00 y 6 de goo, en lo* cuales se ha mandado ae pro
ceda al correspondiente juicio de conciliación con los tenedores de 
dichos vales; y con respecto 4 que estos, s^gun los endosos, viven fuera 
de la corte , y no ae sabe si existirán, asi como tampoco el psrage don
de vivirán su» herederos en el caso de que hayan fallecido , que w cu- 
pitre á sus últimos tenedores, pera que en el término preciso de ocho 
dias, contado* desde el en que te anuncie en los periódicos públicos, 
comparezcan por sí 6 por medio de personas autorizadas al intento; 
y los sugetos á quienes toca ton los siguiente»: é los Sres. D. Federico 
Gerónimo Berckan 10 vale* de 150 pero*, según endoso de Francisco 
Paula Chiocchiní en Cádiz á 31 de Diciembre de 1810: 4 ¡os rafioret 
D. Roberto Loiiete é hijo por dos ídem, según el que está á su favor 
en Cádiz 4 ty de Abril de 1814 por J. D. Hocknell: A. D. E. E. 
Amozoila por uno en ídem 4 5 de Enero de t8ig, por P. P. Debol, 
hermano» jr compañía Francisca de Paula Chiocchiní: 4 D. Antonio 
Val y Rovira por uno de 600 pesos en Barcelona 4 10 de Octubre de 
1814, por Francisco Marti y Oriol: 4 D. Juan Gaseo y compañía por 
otro de ídem en ídem 4 28 de Diciembre de ídem, por Domingo Pérez 
é hijo: i D. Lorenzo Milravila por otro en ídem á 11 de ídem ídem, 
por Francisco A ¡ge» é hijo: 4 lo* Sr». Boch hermano* y compañía

?ar otro en ídem i ij de Agosto de ídem, por Pedro Armengoli y 
ujol: i D. Mariano de Mendieta en Bilbao 4 26 de Noviembre de 

i8ig, por D. Juan de Andraca por uno de goo pesos: 4 los señores 
Piros y compañía en Barcelona á 10 de Diciembre de 1814, por Jai
me Canto por otro ídem: 4 D Domingo Peres é hijo en idetn á 30 
de Diciembre de Ídem, por Jacinto Sala por otro ídem: A D. Ramón 
de Angulo en Sevilla 4 14 de Noviembre de ídem, por Pedro de Or
deña por dos de ídem: á D. Bai Pascual en ídem i ip da Setiembre 
de 181 a, por Rafael Ignacio Fraasoné por uno de ídem.

Habiéndose propuesto el ciudadano Santiago proporcionar 4 su* 
conciudadanos en el grabado de la Constitución política de la Monar
quía una obra digna de tan sagrado objeto , y que haciendo honor i la 
Nación sea la única en tu date, vio en parte logrados tus deseo* por 
las felicitaciones que le han dirigido de parias provincias, elogiando su 
empresa , y dictándole que todo buen español que pudiese debía contri
buir al ¿tito de tan recomendable obra; mas por desgracia no han cor
respondido 4 los deseos de otos mas que un corto número de ciudadanos, 
pues cuenta con muy pocos suscriptores; y persuadido de que la miyor 
parta no lo habran hecho por ignorarlo ú olvido, y por el poco crédito 
de las suscripciones, te re por lo mismo en la obligación de anunciarles 
que tu honor está demasiado comprometido para no dejar de cumplir 
lo que tiene ofrecido en lo* prospectos de dicha obra y ea los anun
cios da la gaceta y universal de 9 de Junio de t8i 1; y hallándose esta 
obra muy avanzada, aunque ya debería catar concluid* 4 no habértelo 
impedido «u falta de «alud y escasez de medio* por ser obra muy coi
to** y prolija, pue* alcanza 4 140 y tanta* página*, anuncia 4 sus con
ciudadano* que lo* que gusten disfrutar del beneficio de la suscripción 
acudan 4 hacerlo 4 la librería da Villareal, en donde se hallan las mues
tras del grabado, en el término de ig din, pues petado* moa aa cena
rá dicha suscripción.

Los suscriptores 4 la obra titulada Cmeintrii Xavrrii epitoma* Hitto* 
riat Ecltsiasticat N. T. m utum praeltctbmtm atademieamm, tan en
carecida por cuanto* sabio* la conocen, y señalada por el Gobierno po
ra texto de Historia Eclesiástica 4 los cunantes en jurisprudencia canóni
ca y en teología, acudirán 4 la librería da Matate, calle de las Carreta*, 
á recoger el tomo *.°, con arreglo al anuncio que de ella se publicó es 
la gaceta de Madrid del 16 de Noviembre último, pegando por él y el 
a.*, que ya esté en prensa, y se publicará 4 la posible brevedad, g6 r*., 
quedando hasta entonces abierta la suscripción ; pero impreso y publicado 
se dará en venta la obra á 40 rs. en rústica. En la misma librería te ven
den también las Instituciones canónicas del célebre Cs val ano, y la 
teología pastoral de Giftschutz: traducida del idioma alemas al lati
no por D. Jotef Zola, señaladas lambían por al Gobierno á los cur
santes da cánones y teología.
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